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UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

EXTENSIÓN IPIALES 

LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO DEL MUNICIPIO DE IPIALES, REQUIERE VINCULAR PASANTES  

PARA EL SEMESTRE B 2021, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “FORMULACIÓN DE 

PROYECTOS EDUCATIVOS DE PROGRAMAS DE PREGRADO PARA DIVERSIFICAR LA FORMACIÓN 

ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO EN LA REGIÓN”  

 

INGENIERÍA DE SISTEMAS 

 

PERFIL No. 02-2021-B Ipiales 

CARGO Pasantía en Ingeniería de Sistemas 

EXPERIENCIA  No requiere 

NÚMERO DE SOLICITUDES Se requiere 1 pasante 

NOTA El proponente, preferiblemente debe residir en Ipiales. 

 

Pueden aplicar: estudiantes de pregrado de la Universidad de 

Nariño. 

 

Funciones:  
 
1.- Diseñar e implementar actividades para recolectar información, identificar su 
calidad y establecer las relaciones más evidentes que permitan definir las 
primeras hipótesis enfocados al objetivo central del proyecto de regionalización. 
 
2.- Preparar los datos para adaptarlos a las técnicas de Data Mining que se 
utilicen posteriormente, tales como técnicas de machine learning, de búsqueda de 
relaciones entre variables u otras medidas para exploración de los datos. La 
preparación de datos incluye las tareas generales de selección de datos a los que 
se va a aplicar una determinada técnica de modelado, limpieza de datos y 
generación de variables adicionales. 
 
3.- Seleccionar las técnicas de aprendizaje automático más apropiadas para el 
proyecto de regionalización e implementarlas a los repositorios de datos 
obtenidos. 
 
4.- Realizar la pasantía de acuerdo a los lineamientos que EL EMPLEADOR le 

indique a través del responsable de la dependencia en donde la misma se 
adelanta, acorde con la propuesta aprobada por EL DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS. 
 

5.- Cuidar los elementos de oficina, papelería y similares que se le faciliten para 
cumplir su pasantía. 
 
6.- Cumplir con el reglamento interno de trabajo del EMPLEADOR y estar sujetos 
al régimen de prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades establecidas para 
estos servidores. 
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7.- Aportar sus conocimientos y calidades al desarrollo de su pasantía académica. 
 
8.- Guardar reserva necesaria sobre la información del EMPLEADOR y del Área 
de Sistemas en donde adelantará la pasantía. 
 
9.- Restituir en perfecto estado todos los elementos que le sean facilitados por EL 
EMPLEADOR y responder de su reposición o valor según sea el caso en los 
eventos de pérdida o avería debido a su responsabilidad. En este último evento 
EL EMPLEADOR se abstendrá de expedir la certificación de que trata el numeral 
séptimo de la cláusula cuarta de este convenio hasta tanto no se verifique 
la reposición. 
 
10.- Presentar informes trimestrales al DEPARTAMENTO DE SISTEMAS, 
debidamente refrendados por el supervisor designado por EL EMPLEADOR y por 
el asesor designado por el DEPARTAMENTO DE SISTEMAS. 
 
11.- Acreditar la afiliación al sistema de seguridad social en salud, sea como 
cotizante, beneficiario del régimen contributivo o afiliado al régimen subsidiado, 
para ser presentado cuando inicie su labor. 
 
12.- Cumplir con 40 horas de trabajo a la semana de la siguiente manera: 
 
Lunes, en la mañana, desde las 8:00 AM hasta las 12:00 PM y en la tarde, desde 
las 2:00 PM hasta las 6:00 PM 
Martes, en la mañana, desde las 8:00 AM hasta las 12:00 PM y en la tarde, desde 
las 2:00 PM hasta las 6:00 PM 
Miércoles, en la mañana, desde las 8:00 AM hasta las 12:00 PM y en la tarde, 
desde las 2:00 PM hasta las 6:00 PM 
Jueves, en la mañana, desde las 8:00 AM hasta las 12:00 PM y en la tarde, 
desde las 2:00 PM hasta las 6:00 PM 
Viernes, en la mañana, desde las 8:00 AM hasta las 12:00 PM y en la tarde, 
desde las 2:00 PM hasta las 6:00 PM  

 

Temática en la que se debe presentar la propuesta: 

Sede Temática Modalidad Horario IH 

Ipiales 
Servicio en Ingeniería de 

Sistemas  

40 horas 

semanales. 

640 

TOTAL 640 

 

 

 

 

 

 

 

 


